
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

10213 Resolución de 29 de abril de 2026, del Organismo Autónomo Parques 
Nacionales, por la que se publica el Convenio con la Universidad Autónoma 
de Madrid, para la realización de prácticas académicas externas.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público y una vez suscrito por las partes el 27 de abril 
de 2026, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del convenio que 
figura como anexo de esta resolución.

Madrid, 29 de abril de 2026.–El Presidente del Organismo Autónomo Parques 
Nacionales, P. D. (Orden APM/126/2018, de 5 de febrero), el Director Organismo 
Autónomo Parques Nacionales, Javier Pantoja Trigueros.

ANEXO

Convenio entre el Organismo Autónomo Parques Nacionales y la Universidad 
Autónoma de Madrid, para la realización de prácticas 

académicas externas de estudiantes

En Madrid, a fecha de la firma electrónica.

REUNIDOS

De una parte, don Javier Pantoja Trigueros, Director del Organismo Autónomo Parques 
Nacionales, nombrado el día 30 de marzo de 2022 por acuerdo del Subsecretario para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico, actuando en nombre y representación del 
Organismo, en virtud de la Orden ministerial APM/126/2018, de 5 de febrero, sobre 
delegación de competencias en el Organismo Autónomo Parques Nacionales, y con 
domicilio a efectos de este convenio en la calle Hernani, 59, 28020 de Madrid.

Y de otra parte, don Luis José Unceta Gómez, Vicerrector de Formación Permanente 
y Empleabilidad, de la Universidad Autónoma de Madrid nombrado mediante resolución 
con efectos desde el 1 de julio de 2025 para este cargo por doña Amaya Mendikoetxea 
Pelayo, Rectora Magnífica de la Universidad Autónoma de Madrid, actuando en nombre 
y representación de la Universidad Autónoma de Madrid en ejercicio de las 
competencias atribuidas mediante Resolución de 2 de julio de 2025 (publicada en el 
BOCM núm. 163 de 10 de julio de 2025) y con domicilio a efectos de este convenio en 
calle Einstein, núm. 3, 28249 Madrid.

Ambas partes, en la calidad en que intervienen en este acto, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal y legitimación para obligarse y otorgar el presente 
convenio, a cuyo efecto

EXPONEN

I. Que el Organismo Autónomo Parques Nacionales (en adelante, OAPN) es un 
organismo autónomo de los regulados en el artículo 98 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, adscrito al Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico, de acuerdo con la disposición adicional sexta del 
Real Decreto 503/2024, de 21 de mayo, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
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básica del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, y se modifica el 
Real Decreto 1009/2023, de 5 de diciembre, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de los departamentos ministeriales.

Al OAPN le corresponde, entre otras funciones establecidas en el Real 
Decreto 503/2024, de 21 de mayo, el apoyo, como medio instrumental para el desarrollo 
de acciones concretas, al desarrollo de las políticas del departamento en materia de 
biodiversidad, conservación y uso sostenible de los recursos naturales, conservación de 
fauna, flora, hábitat y ecosistemas naturales en el medio terrestre y marino, así como la 
prestación al público de servicios de información y documentación especializados en 
materia de espacios protegidos, conservación de la naturaleza, divulgación, 
comunicación y educación ambiental.

II. Que la Universidad Autónoma de Madrid, según se recoge en sus Estatutos 
aprobados por Decreto 214/2003, de 16 de octubre, tiene entre sus funciones la 
creación, desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, de la técnica y de la cultura, la 
difusión, la valorización y la transferencia del conocimiento al servicio de la cultura, de la 
calidad de vida y del desarrollo económico, así como la difusión del conocimiento y la 
cultura a través de la extensión universitaria y la formación continuada.

Asimismo, asume su compromiso de acercar la formación universitaria a la realidad 
social y profesional de nuestro entorno, mediante el establecimiento de relaciones con 
otras entidades, que permitan completar el proceso formativo con una puesta en práctica 
de los conocimientos teóricos adquiridos.

III. Que es voluntad de las partes colaborar en la formación práctica de los 
estudiantes universitarios, cuyo objetivo es permitir a los mismos aplicar y complementar 
los conocimientos adquiridos en su formación académica, favoreciendo la adquisición de 
competencias que les preparen para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su 
empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento.

Por todo ello, deciden concertar el presente convenio al amparo de lo establecido en 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y de acuerdo 
con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

El convenio tiene por objeto establecer el marco de colaboración entre el OAPN y la 
Universidad Autónoma de Madrid, para el desarrollo de un programa de prácticas 
académicas externas curriculares y extracurriculares no remuneradas para los 
estudiantes matriculados en cualquier enseñanza impartida por la mencionada 
Universidad, tanto oficiales como propias, en los términos recogidos en el Real 
Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas 
externas de los estudiantes universitarios.

Las prácticas podrán incluir, en su caso, la realización del Trabajo Fin de Grado o 
Máster, y se desarrollarán durante los meses que dure el curso académico.

Segunda. Proyecto formativo.

El proyecto formativo a realizar por los estudiantes universitarios deberá fijar los 
objetivos educativos y las actividades a desarrollar y será aprobado por las partes. 
Asimismo, los contenidos de las prácticas se definirán de forma que aseguren la relación 
directa de las competencias a adquirir con los estudios cursados.

Tercera. Oferta y demanda.

Las características concretas de la oferta de prácticas serán determinadas entre el 
OAPN y la Universidad Autónoma de Madrid.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 114 Lunes 11 de mayo de 2026 Sec. III.   Pág. 65171

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
26

-1
02

13
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Los estudiantes en prácticas serán seleccionados por los procedimientos que 
determine la Universidad Autónoma de Madrid. Teniendo en cuenta las necesidades 
propias del OAPN, se establecerá el número máximo de alumnos que podrán acceder a 
realizar las prácticas en cada centro dependiente del OAPN.

Cuarta. Obligaciones del OAPN.

El OAPN estará obligado a:

– Garantizar que las actividades que realicen los alumnos sean únicamente 
formativas sin que, en ningún caso, suponga el desempeño de ningún tipo de vinculación 
o relación laboral, contractual o estatutaria.

– Cumplir las normas vigentes en todo lo relativo a la seguridad y prevención de 
riesgos laborales e informar a los estudiantes en prácticas de las mismas.

– Designar un/a tutor/a de prácticas, que deberá ser un trabajador del OAPN, con 
experiencia profesional y con los conocimientos necesarios para realizar una tutela 
efectiva. Tendrá los derechos y deberes recogidos en el Real Decreto 592/2014, de 11 de 
julio. El tutor asignará las actividades formativas que deban realizar los estudiantes 
durante el desarrollo de las mismas, asistiéndoles en lo que fuere preciso y evaluando su 
aprovechamiento.

– Comunicar las faltas de asistencia, disciplina y cualesquiera otras que, a criterio 
del tutor/a de prácticas del OAPN, puedan cometer los estudiantes durante el tiempo de 
realización de las mismas, lo que podría conllevar la suspensión o cancelación de la 
práctica.

– Comunicar las renuncias que puedan producirse indicando la fecha exacta de 
dicha renuncia o incomparecencia.

– Emitir un informe final al concluir las prácticas, facilitándoselo a la Universidad, con 
mención expresa del nivel alcanzado por el alumno/a, indicando: el tiempo invertido, el 
contenido y la especialidad a la que ha estado dedicada su formación.

– En tanto que colabora en un programa de formación universitaria, facilitar al 
estudiante la realización de sus exámenes.

Quinta. Obligaciones de la Universidad.

La Universidad Autónoma de Madrid estará obligada a:

– Designar al tutor/a académico, que actuará de forma coordinada con el tutor/a del 
OAPN y que tendrá los derechos y deberes recogidos en el Real Decreto 592/2014, 
de 11 de julio.

– Comunicar a la persona seleccionada la concesión de las prácticas para que firme 
el documento de aceptación.

– Rellenar un anexo a este convenio para cada estudiante en prácticas donde se 
consigne la siguiente información: datos personales, titulación, tipo de práctica (curricular 
o extracurricular), fecha de incorporación y finalización de la práctica/TFG/TFM, entidad 
donde se realizará la práctica, el calendario y el horario, así como el nombre las 
personas responsables de la tutela académica y profesional. Además, el anexo deberá 
incorporar el proyecto formativo en el que se harán constar los objetivos educativos y las 
competencias que se deben adquirir, así como las actividades formativas que se 
desarrollarán.

– Suscribir una póliza de responsabilidad civil que cubra los siniestros de los 
alumnos que realicen prácticas curriculares y extracurriculares.

– Garantizar que todos los estudiantes seleccionados que realicen prácticas 
externas curriculares y extracurriculares estén cubiertos, al menos, por el seguro escolar 
obligatorio. Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, 
tengan cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del 
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Seguro Escolar, la Universidad velará por la suscripción, si fuera necesario, del 
correspondiente seguro.

– Emitir, a favor de los tutores/as del OAPN que intervengan en las prácticas, un 
documento de reconocimiento de su actividad en la que consten las horas dedicadas a 
los estudiantes.

Sexta. Régimen de permisos.

El régimen de permisos y de rescisión anticipada será el reflejado en la normativa de 
prácticas, que deberá de permitir a los estudiantes cumplir con su actividad académica, 
formativa y de representación y participación, previa comunicación con antelación 
suficiente al OAPN.

En el caso de estudiantes con discapacidad, se debe de conciliar la realización de las 
prácticas con aquellas situaciones personales, derivadas o conectadas, con la situación 
de discapacidad.

Séptima. Compromisos económicos.

La Universidad Autónoma asume compromisos económicos con la firma del presente 
convenio.

El cumplimiento de las obligaciones de Seguridad Social corresponderá a 
Universidad Autónoma de Madrid, de conformidad con lo establecido al respecto de las 
prácticas formativas no remuneradas en el punto 4.b) de la disposición adicional 
quincuagésima segunda del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, añadida por el Real 
Decreto-ley 2/2023, de 16 de marzo, de medidas urgentes para la ampliación de 
derechos de los pensionistas, la reducción de la brecha de género y el establecimiento 
de un nuevo marco de sostenibilidad del sistema público de pensiones.

La estimación económica del gasto asumida por Universidad Autónoma Madrid para 
toda la vigencia del convenio ascenderá a un máximo de 1800 euros, correspondientes a 
los costes de cotización a la Seguridad Social de un máximo de 25 alumnos (cinco 
alumnos por cada anualidad) de prácticas formativas no remuneradas durante un 
máximo de seis meses al año dentro del período 2026-2030. El gasto se imputará a la 
aplicación 146000 422J401 160.00 del presupuesto ordinario de Universidad Autónoma 
de Madrid, de acuerdo con la distribución por anualidades de la tabla que se relaciona a 
continuación:

Distribución gasto por anualidades

Año
Cuantía

–
Euros

Ejercicio corriente. 360

1.ª anualidad. 360

2.ª anualidad. 360

3.ª anualidad. 360

4.ª anualidad. 360

Octava. Duración de las prácticas.

Las prácticas externas curriculares tendrán la duración que establezca el Plan de 
Estudios correspondiente en los términos establecidos por el artículo 14.5 del Real 
Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.
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La duración máxima de las prácticas externas extracurriculares no podrá exceder del 
equivalente al 50 % de los ECTS correspondientes a un curso académico, y en todo 
caso, el límite superior es de 900 horas al año.

Los horarios de realización de las prácticas se establecerán de acuerdo con las 
características de las mismas y las disponibilidades del OAPN, no excediendo de cinco 
horas diarias.

Los horarios, en todo caso, serán compatibles con la actividad académica, formativa 
y de representación y participación desarrollada por el estudiante en la Universidad.

Novena. Derechos y deberes de los estudiantes.

1. Los estudiantes en prácticas tendrán los derechos y deberes establecidos en el 
Estatuto del Estudiante Universitario, aprobado por Real Decreto 1791/2010 de 30 de 
diciembre y el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas 
académicas externas de los estudiantes universitarios.

2. Los estudiantes quedarán sometidos al régimen de funcionamiento existente en 
el OAPN, debiendo cumplir con el horario pactado con el OAPN para la realización de las 
prácticas y resto de normas de disciplina interna del Organismo. Los estudiantes se 
comprometen a cumplir con las normas vigentes de Seguridad e Higiene en el trabajo.

3. Los estudiantes deberán seguir las orientaciones del tutor o cotutor del OAPN, y 
entregarán la memoria final y el cuestionario de prácticas tras finalizarlas a su tutor 
académico en el plazo que se determine.

4. Los estudiantes deberán aplicarse con diligencia a las tareas que se les 
encomienden, de las cuales guardarán secreto profesional y deber de confidencialidad 
durante su estancia y una vez finalizada esta.

5. En caso de ausencia será necesario comunicarlo y justificarlo al Centro 
responsable de la Universidad Autónoma de Madrid, el cual dará traslado al tutor en el 
OAPN.

6. El régimen de permisos del estudiante será consensuado por los tutores de 
ambas partes con respeto en todo caso a los permisos a los que el estudiante tenga 
derecho con arreglo a la normativa vigente.

Décima. Ausencia de vinculación.

Los estudiantes de prácticas académicas externas no tendrán, en ningún caso, 
vinculación o relación laboral, contractual o estatutaria de ningún tipo ni con la 
Universidad Autónoma de Madrid, ni con el OAPN, en el que se desarrollarán las 
prácticas formativas.

Las prácticas tendrán un carácter exclusivamente formativo y, en consecuencia, las 
mismas no podrán comportar el desarrollo de tareas propias del personal funcionario o 
laboral de este Organismo o centros adscritos.

La participación en las prácticas de formación no supondrá en ningún caso mérito 
para el acceso a la Función Pública, ni para la adquisición de una relación laboral con 
ninguna Administración pública, ni tendrá la consideración de servicios previos, ni de 
servicios efectivos.

Undécima. Comisión de Seguimiento.

Para el seguimiento, vigilancia y control de las actuaciones previstas en el presente 
convenio, se creará una Comisión de Seguimiento formada por dos representantes de 
cada una de las partes.

Los dos representantes de la Universidad Autónoma de Madrid serán designados por 
el Vicerrector de Formación Permanente y Empleabilidad, y los dos representantes del 
OAPN por la persona titular de la Dirección del Organismo.

La Presidencia y Secretaría de la Comisión de Seguimiento se ejercerán de manera 
rotatoria anualmente desde su constitución. El primer año de vigencia del convenio, la 
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Presidencia será ejercida por uno de los representantes del OAPN, mientras que la 
Secretaría será ejercida por uno de los representantes de la Universidad Autónoma de 
Madrid.

La propia Comisión determinará sus normas de funcionamiento. En ausencia de 
dichas normas, será aplicable lo previsto en la sección 3.ª, subsección 1.ª, del capítulo II 
del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Al respecto del régimen de adopción de acuerdos, se establece como requisito el 
consenso de los miembros. El Presidente ostentará la capacidad de dirimir con su voto 
los empates, mientras que el Secretario contará con voz y voto.

Por acuerdo de la Comisión de Seguimiento, las partes podrán promover y aprobar 
posibles reajustes de anualidades de pagos en función de la evolución de la ejecución 
del objeto y de las actuaciones contempladas en el presente convenio, siempre que 
estos no supongan un incremento económico global del mismo, ni del plazo del mismo.

Duodécima. Vigencia.

El presente convenio se perfecciona con la prestación del consentimiento de las 
partes y resultará eficaz una vez inscrito en el Registro Electrónico estatal de Órganos e 
Instrumentos de Cooperación del sector público estatal (REOICO). Asimismo, será 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado».

Tendrá una duración de cuatro años, prorrogables por otros cuatro años mediante 
acuerdo expreso y unánime de las partes, el cual deberá formalizarse antes de la 
finalización del plazo establecido, a través de la correspondiente adenda de prórroga que 
deberá tramitarse de conformidad con el artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Decimotercera. Modificación y extinción.

Cualquier modificación del presente convenio habrá de ser pactada por los firmantes 
y deberá ser formalizada unánimemente mediante adenda modificativa. La modificación 
del convenio seguirá la misma tramitación que para su aprobación.

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o por resolución.

Se podrá resolver este convenio por concurrencia de cualquier causa legal de 
resolución prevista en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

En caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 
alguno de los firmantes, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora 
un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones y 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al 
responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del 
convenio. Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra parte la concurrencia de la 
causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio.

La Comisión de Seguimiento continuará en funciones y será la encargada de resolver 
las cuestiones que pudieran plantearse en relación con las actuaciones en curso o 
derivadas del convenio y, asimismo, para el caso de producirse la extinción, por el plazo 
máximo de un mes.

Decimocuarta. Protección de datos de carácter personal.

Las partes se comprometen a tratar los datos personales a los que puedan tener 
acceso con la finalidad indicada en el presente convenio, de acuerdo con las previsiones 
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales así como las del Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las 
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personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, a no utilizarlos 
para fines distintos de los previstos en este convenio y a no difundirlos ni cederlos a 
terceros. Asimismo, garantizarán que los titulares de los datos puedan ejercer sus 
derechos de acceso, rectificación, cancelación, supresión, limitación de su tratamiento y 
oposición.

Los titulares de los datos podrán ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, 
supresión, oposición, limitación y portabilidad ante cualquiera de los responsables del 
tratamiento de los datos personales mediante escrito dirigido a la dirección que consta 
en el encabezamiento del presente convenio, en los términos previstos en la legislación 
de protección de datos, aportando fotocopia de su DNI o documento equivalente, o en 
las direcciones de correo delegada.protecciondatos@uam.es y bzn-
dpdmiteco@miteco.es. Igualmente tienen derecho a presentar una reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de Datos o, en su caso, de las autoridades autonómicas 
de protección de datos.

De conformidad con lo previsto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, este convenio podrá ser 
accesible a los ciudadanos, mediante las diferentes plataformas de difusión existentes 
para esta finalidad, todo ello en aras al interés público en la divulgación de la 
información.

Decimoquinta. Naturaleza y jurisdicción.

Este convenio es de naturaleza administrativa y está incluido en los definidos en el 
artículo 47.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

La resolución de las diferencias de interpretación y cumplimiento que pudieran surgir 
en su ejecución corresponderá a la Comisión de Seguimiento. En defecto de acuerdo 
serán resueltas conforme a lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Los representantes de ambas partes, en prueba de conformidad, firman el presente 
convenio de manera electrónica, en el lugar y fecha indicados.–El Presidente del 
Organismo Autónomo Parques Nacionales, P. D. (Orden APM/126/2018, de 5 de 
febrero), el Director, Javier Pantoja Trigueros.–La Rectora Magnífica de la Universidad 
Autónoma de Madrid, P. D. (Resolución de 2 de julio de 2025), el Vicerrector de 
Formación Permanente y Empleabilidad, Luis José Unceta Gómez.
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ANEXO DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS

(no escribir al dorso) 

El presente Anexo del curso académico 202_/_ se incorpora al convenio suscrito entre la Universidad 

Autónoma de Madrid y el Organismo Autónomo Parques Nacionales para la realización de prácticas 

académicas externas de fecha Vigencia/Desde fecha convenio. 

ESTUDIANTE:  

UNIVERSIDAD:  

TITULACIÓN:  

CRÉDITOS ECTS:  HORAS TOTALES:  

CORREO ELECTRÓNICO:  NIF O NIE:  

FECHA DE INCORPORACIÓN:  FECHA 
DE FINALIZACIÓN: 

 

JORNADA DE PRÁCTICAS: 
(horario) 

 DÍAS 
DE LA SEMANA: 

 

TIPO DE PRÁCTICAS: 
(curriculares, extracurriculares) 

 

OBSERVACIONES:  

AYUDA ECONÓMICA 
(euros al mes): 

 

ENTIDAD COLABORADORA DONDE 
SE REALIZARÁN LAS PRÁCTICAS: 

Organismo Autónomo Parques Nacionales 

DEPARTAMENTO:  

LUGAR DE REALIZACIÓN:  

TUTORA/TUTOR DE LA ENTIDAD 
COLABORADORA: 

 

TUTORA/TUTOR ACADÉMICA/O  

PROYECTO FORMATIVO: 
 
OBJETIVOS EDUCATIVOS Y COMPETENCIAS A ADQUIRIR: 
 
 
 
ACTIVIDADES A DESARROLLAR: 
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MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO–CUARTILLAS PARA EL BOLETIN OFICIAL   PÁG. 2  

(Escríbase a dos espacios) 

(no escribir al dorso) 

El/la estudiante abajo firmante, declara su conformidad para realizar prácticas externas, al amparo del 

convenio arriba citado y ateniéndose a la normativa vigente. Asimismo, se compromete a mantener la más 

estricta obligación de confidencialidad sobre toda aquella información a la que pueda tener acceso, como 

consecuencia de realización de las prácticas objeto del presente convenio. 

 

Y, en prueba de conformidad, firman el presente documento, en Madrid. 

 

 

EL ORGANISMO AUTÓNOMO 

PARQUES NACIONALES 

LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE MADRID  

EL ESTUDIANTE 

Fdo: Fdo: Fdo: 
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